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Ceno Colorado, 18 de julio del 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLORADO:

POR CUAI'¡TOl

El Concsjo de la Municipalidad Dlstrital de Ceno Colorado, en S€slón Ord¡narja N'013-2019 do facha 15

de julio del 2019 fató la moción de exonoración do pago por uso del cementerio municipal ostablecido en el Texto
Unlco de Se¡vicios No Exclusivos de la MuniciDalidad Distdtalde Ceno Colorado,

CONSIDERANDO:

Que, la Munlcipelidad conbrme alo,establ€cido on el articulo 194' d6 la Consttuclón Polltica del Estado y

los articulos I y ll del Tltulo Pr6llminar de la,Ley Orgánica d6 Mun¡cipálidades - Ley 27972 es ol gobierno promotor

del desanollo local, con peBoneria jurld¡ca do.dorocho prlbllco y oo¡ pl8na capacidad para el cumpl¡miento d6 sus

fnes, que goza do autonomla pollüca, Bconómica y adminlstraüva en los asuntos de competencia y tjenen como

finalldad la de representar al vécindario, promoVbr la adecuada prestaoión de los serviclos públlcos y 6l dessnollo

.l.inJegra|,sosten|b|eyamón¡codesuc¡rcunscripción';

ACUERDO:
PRIMERo: APRoBAR la exóne¡ación,parihl de hasta-e|.so% .del monlo establecEo en el fexto Unlco de

seMdos No Exc¡usivos de ta_Uunlctpalldai Fi-ófd;Crtdió dilálitóriz"aión d¿,sepqltum en nlcho delcemanterio munlclpal,
para enüBnos por razonee de pobreia éxtr€iiia, en los pábdllonás: San Juan l\4aslas (fila B, nlchos 7 y g), S€nto Domingo

de Guzmán (fla E, nlcho 4), Juan Pdblo ll (ffla E, nlcho-06) y Jüán Pablo (flla E nicho 9).

SEGUND0: ENCARGAR a la Gerencla de Desanollo Social elfr6l cumpllmiento d€l pr$Bnts acuerdo, pol lo que

dób6rá asignar los nichos a quisnes hayan sido declarados en exfema pobreza, con los Informos gue as¡lo sustenten;y
post€rlormente deberá Infomar al Concejo Munlclpal bajo rosponsabllidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CI]MPLAgE.
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